
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 746-91-P/CND-IPD

Lima, de ir•91

visto el Expediente No. 02593 iniciado por don FRANCISCO IPARRAGUIRRE CASTILLO
solicitando el 50 % de sus Beneficios Sociales como Adelanto indemnizatorio;

CONSIDERANDO :

Que, el recurrente ingreso a laborar a este Instituto en la condición de obrero
y sin la disolución de la continuidad de sus servicios pasó a laborar en la cori
dición de Empleado, asistie'ndc^le el derecho según dispositivos legales vigen -
tes, que el cálculo de sus Beneficios Sociales de Ley se basan en el Régimen L^
boral de la'Ley No. 8439 con la remuneración total percibida como empleado;

pe, don FRANCISCO IPARRAGUIRRE CASTILLO justifica su petición con los requisj^
s necesarios, siendo procedente conceder el adelanto solicitado;

conformidad con lo dispuesto por el Decreto legislativo No. 328, Ley No.8439 *
,ey No. 24083, Ley No. 24401, Ley No. 1 1365, Presupuesto del Sector Público pa
ra 1991 aprobado por Ley no. 25303; y

Estando a lo informado por la Unidad de Personal con el Visto Bueno de la Ofic^
na de Administración ;

SE RESUELVE :

ART. lo.- AUTORIZAR a la Oficina de Administración para que pague a don Fran-
cisco IPARRAGUIRRE CASTILLO, Electricista III de la Unidad de ManU"

imiento de la Oficina de Infraestructura, la suma de SEISCIENTOS NOVENTIOCUO-
70/100 NUEVOS SOLES (S/. 698.70) por concepto de Adelanto Indetanizatorio a

aenta de sus Beneficios Sociales de Ley, calculados al 30 de Junio de 1991, -
conforme consta en la Liquidación adjunta y que forma parte de la presente Re
solución.

ART.20.- DEJAR establecido que es obligación del trabajador don FRANCISCO IPA
RRAGUIRRE CASTILLO, presentar dentro del plazo de 90 dias contados a

partir de la fecha de expedición de la presente Resolución a la Oficina de Ad
ministración, la documentación sustentatoria de la inversión del adelanto que
se le otorga bajo responsabilidad.

ART.3o.- El Egreso que ori^
afectará a la As^nac

del Pliego Presupuestarii
Presupuestal 1991.
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